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RV: Notificación Oficio n.° 061 – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL - RAD.
2024-00011-00

juridica@emtra.com.co <juridica@emtra.com.co>
Lun 11/03/2024 8:03 AM
Para:​Juzgado 01 Civil Circuito - Valle del Cauca - Guadalajara De Buga <j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
CC:​'Contactenos' <contactenos@emtra.com.co>​

1 archivos adjuntos (137 KB)
Of. 061 RCE 2024-00011-00 - Transito Funza Cundinamarca.pdf;

Respetados.
 
                                                                                   
REF: SU OFICIO No. 061 / PROCESO No. 761113103001202400011-00 / PLACA S56495

Reciba un cordial saludo de parte de EMTRA servicios especializados en tránsito y transporte.
Por medio del presente y de acuerdo con el oficio emitido por su despacho, me permito indicar
que la limitación a la propiedad fue INSCRITA para el automotor indicado, lo anterior, para que
continúen con los trámites pertinentes.
 
Finalmente, si el interesado requiere certificado de tradición del vehículo, lo puede solicitar en
el link https://emtra.com.co/certificado-de-tradicion-virtual/ , siguiendo los pasos indicados y
cancelando los valores correspondientes, o directamente en las ventanillas del Organismo de
Tránsito.
 
Para solicitudes futuras pueden ser remitidas al correo electrónico contactenos@emtra.com.co
 
Cordialmente,

Jurídico
Legal | Emtra S en C

 
(031) (1) 8219003
contactenos@emtra.com.co

emtra.com.co

Sede: Carrera 15

       

Antes de imprimir este correo electrónico, piensa si es necesario hacerlo. Protejamos el medio ambiente.

Le informamos, como destinatario de este mensaje, que el correo electrónico y las comunicaciones por medio de Internet no

permiten asegurar ni garantizar la confidencialidad de los mensajes transmitidos, así como tampoco su integridad o su

correcta recepción, por lo que el emisor no asume responsabilidad alguna por tales circunstancias. Si no consintiese en la

utilización del correo electrónico o de las comunicaciones vía Internet le rogamos nos lo comunique y ponga en nuestro

conocimiento de manera inmediata. 
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De: Contactenos <contactenos@emtra.com.co>
Enviado el: martes, 5 de marzo de 2024 5:22 p. m.
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Valle del Cauca - Guadalajara De Buga <j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: liliana cano <notificaciones@cundinamarca.gov.co>
Asunto: Fwd: Notificación Oficio n.° 061 – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL - RAD. 2024-00011-00
 
Buen Día

Su solicitud está siendo remitida a Gestión Legal, Departamento encargado de desprender su
requerimiento.

Cordialmente,

Lissette Perilla

 
Cordialmente,

Maryeni Rodriguez
Área de Atención al Cliente 

Emtra S en C

   

(031) (1) 8219003
contáctenos@emtra.com.co
emtra.com.co
carrera 15 #14-15 Funza

facebook      instagram
Antes de imprimir este correo electrónico, piensa si es necesario hacerlo. Protejamos el medio ambiente.
 

De: "Juzgado 01 Civil Circuito - Valle del Cauca - Guadalajara De Buga"
<j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Para: "liliana cano" <notificaciones@cundinamarca.gov.co>, "Contactenos"
<contactenos@emtra.com.co>
Enviados: Martes, 5 de Marzo 2024 16:25:38
Asunto: Notificación Oficio n.° 061 – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL -
RAD. 2024-00011-00
 
Señores

SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE

Funza, Cundinamarca

notificaciones@cundinamarca.gov.co
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contactenos@emtra.com.co

 

Ref.          Proceso:                 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

                   Radicación:         76-111-31-03-001-2024-00011-00

                   Demandante:      HAROLD CAJIAO AVÍALA c.c 16.257.432

                                                                      OLGA MARINA SÁNCHEZ AMPUDIA c.c 31.162.823

              Demandado:       JULIÁN ANDRÉS LONDOÑO PEÑARANDA c.c 1.143.427.172

                                             LA SOCIEDAD JHL TRANS LOGISTICS SAS Nit 900.829.941-1

                                             MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA SA Nit 891.700.037-9
 
 
Cordial Saludo,

 

Para su debida notificación, me permito remitir el oficio n.° 061 de la fecha, proferido por este Despacho
dentro del asunto de la referencia.
 

Atentamente,

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Calle 7 No. 13-56 – Piso 3 - Oficina 306 

Celular: 322 5373431

Teléfono (092) 2368454

Email: j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Guadalajara de Buga - Valle del Cauca

 

Notificaciones por Estado, Traslados y Avisos a la Comunidad, dando
click en el siguiente enlace:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-circuito-de-buga

​
PRUEBA ELECTRÓNICA
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Por parte de esta dependencia se entenderá como aceptado y se recepcionará
como documento prueba de la entrega al usuario o peticionario (Artículo 291
en concordancia  con el Artículo 612 del C.G. del P. y el Artículo 199 de la Ley
1437 de 2011)
 

IMPORTANTE
 

Tenga en cuenta que el horario de RECEPCIÓN Y ATENCIÓN VIRTUAL en este
buzón electrónico es de Lunes a Viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00
p.m. a 5:00 p.m., cualquier documento recibido posterior a esta última hora,
será radicado con fecha del día hábil siguiente.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Oficio n.° 061 
Guadalajara de Buga, marzo 05 de 2024 
 
Señores 
SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
Funza, Cundinamarca 
notificaciones@cundinamarca.gov.co 
contactenos@emtra.com.co 
 
Ref. Proceso: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 Radicación: 76-111-31-03-001-2024-00011-00 
 Demandante: HAROLD CAJIAO AVÍALA c.c 16.257.432 
                                                                      OLGA MARINA SÁNCHEZ AMPUDIA c.c 31.162.823 
 Demandado: JULIÁN ANDRÉS LONDOÑO PEÑARANDA c.c 

1.143.427.172 
                                             LA SOCIEDAD JHL TRANS LOGISTICS SAS Nit 

900.829.941-1 
                                             MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA SA 

Nit 891.700.037-9 
 

 
Para su debida notificación y cumplimiento, me permito transcribir la parte resolutiva 
del Auto n.° 192 del 26 de febrero de 2024, proferido por este Despacho dentro del 
proceso de la referencia: 
 

“RESUELVE: 
PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL formulada mediante apoderado judicial HAROLD CAJIAO 
ÁVILA Y OLGA MARINA SÁNCHEZ AMPUDIA contra JULIÁN ANDRÉS 
LONDOÑO PEÑARANDA, LA SOCIEDAD JHL TRANS LOGISTICS SAS Y 
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA SAMAPFRE SEGUROS SA., 
de conformidad con lo mencionado en la parte motiva de este proveído. (…) 
 
QUINTO: SE ORDENA la inscripción de la demanda en el semirremolque de placas 
S-56495, de propiedad de LA SOCIEDAD JHL TRANS LOGISTICS SAS, con Nit. 
900829941-1, el cual se encuentra inscritos en la Secretaria de Tránsito y Transporte de 
Funza-Cundinamarca (V). Líbrese por secretaria el oficio respectivo (…) 
 
NOTIFÍQUESE, Fdo. La Juez, NATALIA MARÍA VENENCIA GALEANO.” 

 
Atentamente, 
 
DIANA LUCÍA BOTERO SANTAMARÍA. 
Secretaria 
 
EJPT 

 

Esta comunicación contempla total validez, conforme lo indica el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 que establece: “Los 
secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las 

mailto:j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificaciones@cundinamarca.gov.co
mailto:contactenos@emtra.com.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Guadalajara de Buga - Valle del Cauca 

 

2 

 
Calle 7 N° 13 – 56 – Oficina 306 – Edificio Condado Plaza – Teléfono (602) 2368454 

j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co  

órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se 
presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial”. 
 
. 

Firmado Por:

Diana Lucia Botero Santamaria

Secretario

Juzgado De Circuito

Civil 001

Guadalajara De Buga - Valle Del Cauca
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